
to demográfico del 52.47%. general de población y vivienda practicado en el año de 

bitantcs aproximadamente, lo que significa Un incremen- L----:-Que de acuerdo con los resultados del XI censo 

en base al censo mencionado ha aumentado a 152,470 ha- 

de una población aproximada a 100,000 habitantes, Ja que CONSIDERANDO 

y siete para atender en ese entonces los requerimientos 

sola notaría, creada en el año de mil novecientos setenta 
tículo 15 fracción VI del Reglamento de la Ley citada; y 

II.-Quc el municipio de Coacalco cuenta con una 
12 de la Ley Orgánica del Notariado del Estado y el ar- 

la demanda del servicio notarial de su población. fracción lV de la Constitución Política Local; 6, 10, 11 y 

tantes, existiendo cuarenta y tres notarías para satisfacer que me confieren los artículos 88 fracción XIV y 218 

trito Judicial de Tlalnepantla asciende a 3'506,875 habi- Y SOBERANO DE MEXICO, en uso de las facultades 

tadística Geografía e Informática, la población del Di5J- NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

mil novecientos noventa por el Instituto Nacional de Es- El C. LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA, GOBER- 

PODER EJEClJTIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 
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(Rúbrica) 

Uc. Humberto Lira Mora. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

(Rúbrica) 

Lic. Ignacio Pichardo Pagaza. 

DEL ESTADO 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

venta y uno. 

veintisiete días del mes de febrero de mil novecientos no- 

de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad 

CET A DEL GOBIERNO". 

publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial "GA- 

tos del artículo 16 de la Ley Orgánica del Notariado y 

TERCERO: Notifíquese al interesado para los efec- 

Villar. 

la misma al licenciado Francisco Meza Guerrero del 

SEGUNDO: Se nombra Notario Público Titular de 

Coacalco, México. 

del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en 

PRIMERO: Se crea la Notaría Pública Número 44 

ACUERDO 

Por Jo antes expuesto he tenido a bien emitir el 
siguiente 

de la Dirección General de Gobernación. 

to de Control y Supervisión del Notariado dependiente 

te número SG-209/10-031180 que obra en el Departamen- 

requisitos de ley para el cargo, según consta en el expedíen- 

cisco Meza Guerrero del Villar, quien acredita reunir los 

bramicnto <le notario se encontró la del licenciado Fran- 

. Vl,-Que habiéndose revisado las solicitudes de norn- 

V.-Que se pidió la opinión del .. Concejo de Notarios 

al respecto; y 

tación del servicio notarial. 

rías existentes a fin de optimizar la eficiencia en la pres- 

del Ejecutivo es necesario acrecentar el número de nota- 

minantes Jos indicadores señalados, por lo que a juicio 

IV.-Que en el municipio de referencia son predo- 

zación estratégica dentro de la zona conurbada, 

liario, industrial y mercantil, teniendo además una Iocali- 

históricas y de desarrollo un intenso movimiento inmobi- 

111.-Que el Distrito presenta por sus características 

(Viene de la primera página) 

Jl&SOLUQON: sobre privación de deredu>11 agrarios y nonas ecJ,. 
juclkaciones de · unidades de dotadón en el ejido del poblado 
tk>nominad(I: A1ua Bendita. munkipl-0 de Amanalco de Bec.... 
rr;,¡, Méxko. 

COMI!>iON AGRARIA MIXTA 

ACUERDO.--C.On d que se crea lai Notaria Pública número 44 
del distrito jwlic~ de Ualncpandoa. CO(l residencia en 0- 
calco, México, y se oombra Notm'io Público titular de ia nús- 
ma al l.iccnclado Fran<"isco Meza Guerrero del Villc. 
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autoridad competente para conocer y resolver el mismo, 

de acuerdo con lo señalado por el artículo 12 fracciones 

1 y ll y 89 de la Ley Federal de Reforma: Agraria; que 

se respetaron las garantías individuales de seguridad jurí- 

dica consagradas en· Jos artículos 14 y 16 constitucio'ia- 

Je!' y que se cumplió con las formalidades esenciales del 

procedimiento establecido en los artículos del 426 al 431 y 

demás relativos de Ja Ley Federal de Reforma Agraria. 

cio de privación de derechos agrarios y nuevas adjudica- 

cienes de unidades de dotación se ha substanciado ante la 

CONSIOERANDO PRIMERO. Que el presente jui- 

RESULTANDO CUARTO. El día y hora señalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, se 
declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta, asentán- 
dose en el acta respectiva la comparecencia de las autori- 
dades ejidales, no así la de Jos ejidatarios sujetos a juicio, 
así como la recepción de los medios probatorios y alegatos 
que de la misma se desprenden, por lo que encontrándose 
debidamente substanciado el procedimiento relativo a es- 

te juicio privativo de derechos agrarios, de conformidad 

con lo estipulado por el artículo 431 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, se ordenó dictar la resolución corres- 

pondien te. 

RESULTANDO TERCER.O. Para la debida formali- 
dad de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre- 
suntos privados, se comisionó personal de esta dependen- 
cía agraria, quien notificó personalmente a los integrantes 
del cornisariado ejidal, consejo de vigilancia y presuntos 
infractores que se encontraron presentes al momento de 
Ja diligencia, ~ecabando las constancias respectivas> ha- 
biéndose levantado acta de desavecindad ame cuatro testi- 
gos· ejidatarios en pleno goce de sus derechos agrarios, en 
cuanto a los enjuiciados que se encuentran ausentes y que 
no. fue posible notificarles personalmente, procediendo a 

hacerlo mediante cédula notificatoria que se fijó en loo 
tableros de avisos <le la oficina municipal correspondien- 
te y en los lugares más visibles del poblado, el día 6 de 
juJio de 1990, según constancias que corren agregadas en 
autos. 

RESULTANDO SEGUNDO. De conformidad con lo 
previsto por el artículo. 428 de. Ja Ley Federal de Refor- 
ma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de 
México, consideró procedente la solicitud formulada y con 
fecha 19 de junio de 1990, acordó iniciar el procedimien- 
to de juicio privativo de derechos agrados, por existir 
presunción. fundada de. que se ha incurrido en Ja causal 
de privación prevista por la fracción I del artículo 85 de 
la citada ley, ordenándose notificar a los ce. integrantes 
del comisariado ejidal, consejo de vigilancia y presuntos 

infractores de la ley, para que comparecieran a la audien- 
cia de pruebas y alegatos prevista por el artículo 430 del 
citado ordenamiento, habiéndose señalado el día 24 de ju- 

lio de 1990, para su desahogo. 

RESULTANDO PRlMERO. Por oficio 3699 de fe- 
cha 8 de junio de 1990, el C. Delegado de la Secretaría 
de la Reforma Agraria en el Estado de México, remitió 
a esta Comisión Agraria Mixta, la documentación relativa 
a la investigación general de usufructo parcelario practica- 
da en el ejido del poblado denominado Agua Bendita, 
municipio de Amanalco de Becerra, en esta entidad fe- 
derativa, anexando al mismo la segunda convocatoria de 
fecha 9 de abril de 1990, y el acta de asamblea general 
extraordinaria de ejidatarios celebrada el 20 de abril de 
1990, de la que se desprende la solicitud para la iniciación 
de juicio privativo de derechos agrarios en contra de los 
ejidatarios, que se citan en el primer punto resolutivo de 

esta resolución, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos años consecu- 
tivos; y la propuesta de reconocer derechos agrarios y ad- 
judicar las unidades <le dotación de· referencia a Jos cam- 
pesinos que las han venido cultivando por más de dos años 
ininterrumpidos y que se indican en el segundo punto re- 
solutivo de esta resolución, 

VISTO. Para resolver el expediente número l/973-3, 
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas ad- 
judicaciones de unidades de dotación en el ejido del po- 

blado denominado Agua Bendita, municipio de Amanalco 
de. Becerra, del Estado de México; y 

COMISION AGRARIA MfXTA 
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El Presidente de la Comisión Agraria Mixta, Lic. Ale- 
jandro Monroy B.-El Secretario, Uc. Pedro I.ara Arias • 
-El Voc. Rpte. del Gob. Fed., Lic. José Amado Cnlz 
Santiago.-El Voc. Rpte. del Gob. del Estado, Lic. Car- 
los Gutiérrcz; Cruz.v-El Voc. Rpte. de los Campesinos, 
C. Floreado Martínez Montes de Oca.-Rúbricas. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 
Agraria Mixta del Estado, en Toluca, México, a los 26 
días del mes de julio de 1990. 

TERCERO. Publíqucsc esta resolución relativa a la 
privación' de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones ele 
unidades de dotación en el ejido del poblado denominado 
Agua Bendita, municipio de Amanalco de Becerra, del 
Estado de México, en d periódico oficial de esta entidad 
federativa y de conformidad con lo previsto en el artículo 
433 de Ja Ley Federal de Reforma Agraria, remítase al 
Registro Agrario Nacional, Dirección General de Infor- 
mación Agraria, para su inscripción y anotación corres- 
pondiente y a Ja Dirección de Derechos Agrarios, Direc- 
ción General de Tenencia de la Tierra, para la expedición 

de Jos certificados de derechos agrarios respectivos: No- 

SEGUND~:-.·Se;\;~ reconocen derechos agrarios y ;.e 
' ·' ··~.':" , .... ~ ... ·.;.~;·~·~ 

adjudican las unidades de dotación de referencia por ve-- 
nielas cultivando por más de dos años ininterrumpidos, 
en et ejido del poblado denominado Agua Bendita, muni- 
cipio de Amanalco de Becerra, del Estado de México, a 
los CC.: 1.-Juan García Loreto, 2.-Carlos Carbajal Es- 
cobar, 3.-Teresa Berna] de Colín, 4.-Antonio Tapia Al- 
varez, 5.--Fernando Escobar Carbajal, y 6.-Mario Cruz 
Carbajal. Consecuentemente, expídanse sus correspondien- 
tes certificados de derechos agrarios que los acredite como 
ejidatarios del poblado de que se trata. 

·.•,• ...... 

por haber abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más de dos años consecutivos..a l0s. ce.: 
!.-Alberto García Zarza, 2.-Palemón Car~j~l Ouad~- . ... . . . ' . . ·. . . . ,' : . . ·::~ 
rrama, 3.-E.zequiel Colín Arias, 4.-Margan'la- .A\hrez 
Tapia, 5.-José Escobar Sánchez, y 6.-Verl~u{~:_&ar~a 

.. · . ..:: . .' 

Agustín. En consecuencia se cancelan los certificados de 

derechos agra.rj()s-, 41,.~:·;~pectivamente se les,, ~~~cron 

a los ejidat~lci~.:~¿!~~dos, números: l.-2~~t~J:~2-~ 
2501026,, 3.~290~18~):~;-2005832, 5.-25~1~,'~;6 . .L 
2()()5800. .. ' · '~ ·.)l.·! 'v;, t: ;:•.• · ': 

••. :·. ~~:....·:.• , ..•• ~ .t-t:: . ., .. :: •..• · ·,. <~·. ,!-:; •• 

. PR lMERO. Se decreta Ja privación de derechos agra- 
rios en el ejido del poblado denominado Agua Bendita, 
municipio <le Amanalco de Becerra, del Estado de México, 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los ar- 
tículos ya mencionados de la Ley Federal· de Reforma 
. Agraria :se resuelve: 

CONSIDERANDO CUARTO. Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al ex- 
pediente han venido cultivando las unidades de dotación. 
por más de dos años ininterrumpidos y habiéndose pro- 
puesto su reconocimiento de derechos agrarios por la 
asamblea general extraordinaria de ejidatarios, celebrada 
el 20 de abril de 1990; de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 72, fracción J lI, 86, 200 y demás ~plicables de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, procede reconocer 
sus derechos agrarios y con fundamento en el artículo 69 
de Ja citada ley, expedir sus correspondientes certificados. 

CONSIDERANDO TERCERO. Que con las constan- 

:~ cias que ~J!.~~~-a,~~cedentes, 'se ha 'cQlttpr.qf)ado: 9ue 
! los cjidal~,,~ái~i(i~~~do en Ja causal de pr'ivadÓri de 
' derech~s ~·/1:~ se refiere el artículo 85 fracción 

. 'ff.•Z'; .. :~~~ ::,.:~·~~~·<<.:\.';,~'~ . 
J, de la Ley..Fede~ Reforma Agraria; que quedaron 

• •• '(<~ •• ~~·~:.·~~.; ••• •.:··. 1·:·~l" • . . 

'.~ oportunamente N>tificad~ los ejidatarios sujetos a juicio; 
. que se han valorado las pruebas ofrecidas, particularmente 
el acta de asamblea general extraordinaria de ejídatarios 
de fecha 20 de abril de 1990, el acta de desavecindad, los 
informes de los comisionados y las que se desprenden de 
la audiencia de pruebas y alegatos: En relación a los 9 
campesinos de los cuales se solicita su reconocimiento pa- 
ra completar el total de ejidatarios, no ha lugar para acor- 
dar Jo solicitado, puesto que se ignora porqué motivo no 
fueron tomados en consideración en la depuración censal. 
Por Jo que respecta a los campesinos que han abierto nue- 
vas tierras al cultivo no es procedente su reconocimiento, 
en virtud de no reúnir los requisitos que establecen los 
artículos 72, 220 y 237 fracción VII de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

CüNS~'d.UR.ANlJü SEGUNDO. La capacidad de la 
~~ ······:• :, •. "'!' • 

. ~parte uctora, ~~ ejercitar Ja acción de privación que se 
1:- ·:-.¡.· ;··,.'.• ... : 
? resuelve se 'ericú,entra demostrada en virtud de .l~s atribu- 
... . . ":· . ·.··• .'-· 
_· cienes y fir~~~Ts que le concede el artículo 426 de la 
! Lev de la ma.tetia. ~ ~ ·.:.:· .. " .. · 
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